
GOLOMBIA

RAIIIA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLlcO
JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS - NORTE DE SANTANDER.

Rdo:2021-00419. N.S - Nulidad Registro civil Nacimiento-

JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, diecisiete (17) de septiembre deldos milveintiuno (2021).

La señora MARIA FERNANDA VALENCIA GUTIERREZ, mayor de edad y de esta

vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se

decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la peticiÓn en los

heehos que a continuacién se transcriben:

"pRIMERO: Mi poderdante declara que legalmente nació el 17 de diciembre de
,tgg0 en el Hospital Dr. Samuel Darío MaHánado de la ciudad de San Antonio del

Táchira.

SEGUNDO: Mi poderdante manifiesta que desconociendo el debido proceso

asentaron su nacimiento eróneamente como eolornbiana en la Notaría Octava de

Bucaramanga - Santander del cual quedo con el serial 15241527, omitiendo hacer

la inscripciói por la respectiva oficina consular en territorio extranjero tal como lo

indica elartículo 47 del decreto 1260 de 1970'

TERCERO: Hoy por hoy y de acuerdo con lo es{ablecido en el artículo 96 de la

Constitución políiica de-iolombia, mi poderdante no tiene interés en obtener Ia

nacionalidad colombiana de manera ilegal, ya gue por ser hija de padres

colombianos, MARIA FERNANDA, es nacional colombiana, pero el hecho del

nacimiento de mi representada, no se inscribió de acorde con la realidad, pues

habiendo nacido en la República Bolivariana de Venezuela, el competente para

hacer Ia inscripción debió ser el Consulado de Ia República Bolivariana de

Venezuela, en ia ciudad de $an Antonio, Estado Táchira, de acuerdo con artículo

4Z del Decreto 1260 de 1970 y no como erróneamente se hizo en la Notaría

Octava de Bucaramanga - $antander."

por auto de fecha dos de septiembre de Ia presente anualidad, se admitió

demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con

misma.
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en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que

se prócede a proferir el fallo correspondiente, previas las



condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la

causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros

i"qu¡u¡ür relacionados con su propia naturaleza específ¡ca de la acción o contrato

quá trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios

o con la intervenciÓn de estos en determinados actos, sin los cuales no se

considera válidamente celebrado'

Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaraciÓn de

nulidad es retrotraer'hL cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen

presentado el hecho o acuerdo irregular'

La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: "El

efecto legal y natural Oá toOa declaración judicial de nulidad, es la restauración

completide ias cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto

dembndado" (Casación Civil 20 de ieptiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de

1938 y 28 de sePtiembre de 1976)'

lgualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad .de carácter

absoluta es una sanción de orden priblico, por cuanto, está previsto para la

[rátecciOn de intereses generaleé de la sociedad, que se dirigen a la

conservaciÓn del orden interno y externo de la naciÓn y a la preseruaciÓn de los

buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes consecuencias

que le son características, tales como la de q'" 
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fiudiendo ser invocada por todo interes?dg y con resultaOg! 0!!:_1?Et^:]i"11:vuvlvr tvv vvr rr I ' r

pueda desapareceipor fá sola voluntad de los contratantes para exigir o confirmar

sus efectos.

En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su

registro civil de nacimiento expedido p9l P-rygtaría Octava de Bucaramanga -

Sántander, bajo el indicativo seiial No. tSZ+t 527 de dicha entidad, como nacida el

17 de diciembre de 1990; cuando en realidad ello aconteció en Ia misma fecha,

pero en el Hospital ll "br. Samuel Darío Maldonado" Estado Táchira de la
iiepública Bolivarlana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el

artículo 47 del Decreto 1260 de 1g70Jen cuanto a nacimientos ocurridos en el

extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente consulado

Colombiano y en befecto'de este, en Ia forma y del modo prescrito por la

llgislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el

cáo Oe que la inJriip"iOri no se haya efectuado..ante el Consulado Nacional, el

funcionario 
"n.rrgrdó 

a*t Registro dh estado civil en la oficina de la capital de la

República, pro""á*rá a abrirll folio, una vez, establecida la autenticidad de los

documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevÓ a cabo en el asunto

materia de estudio.

Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que aeompaña la

demanda, con el Ácta'de Nacimiento No. 186 en donde la Primera Autoridad Civil

áel municipio San Antonio, Distrito Bolívar, Estado Táchira de la República

Bolivariana de Venezuela, consigna el nac¡m¡ento de MARIA FERNANDA, hiia de

ros señores LUrs FERNANDO VALENC|A cASTRo Y cARoLlt'lA GUTIERREZ

HERNANDEZ nacida el día 17 de diciembre de 1990, debidamente @alizada y

apostillada.
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CUARTO: DAR por terminado este proceso'

QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parle interesada'

SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado.

SEPTIMO: ARCHIVAR el exPediente

CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

§*

l,l.d/"C) 
---VELANDIA

Juez de Famllia Los Patios
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